
Nátri, 2 3 

DEL MARTES 23 DK ENERO DE 1811. 

§. Vicente y 5. Anastasio Mrs.—Qta. horas en la igks. de S. Ildefonso, 

vulgo S. Antonio Abad. 

j Ob.'.srv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee, Astr. de hoy 

Mpocas. 

I 7delam. 
1 13 del dia. 

5 de la t. 

Termomet. 

1 b. de 0. 
5 5 . ü. 
3 6..: c. 

Barómet. 

•26 p.. 3;1. 
26 p , 3 1. 
26 p . 3 1. 

Atmósfera. 

Nordeste yD. 
Nordeste y D, 
Nordeste y D. 

Ei 2 8 de la Luna 
: ! 

Sale el Sol a las 7 
y 7 si.y se pone 
á las 4 y 53. 

S. M. ha espedido el decreto siguiente: ; 

EXTRACTO BE I,AS MINUTAS DE Í.A SECRETARÍA-DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 8 de enero de 1811. 

D . J o S E F NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DlOS Y POR LA CoNSTITÜCIO® 
del Estado, REÍ de las Espanas y délas Indias. 

J> Conviniendo fixar los sueldos de retir» que correspondan á los in­
dividuos empleados en el exército, que por heridas ó achaques que pro­
viniesen de ellas, ó de las fatigas de la guerra, estén imposibilitados de 
continuar el servicio activo} 

Visto el informe de nuestr» ministra de la Guerra, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Las heridas que den derecho á los retiros de esta clase, 
deben haber sido causadas pos? el fuego ó armas de los enemigos, ó es­
tando en acción del servicio. 

ART. 11. Si por efecto de estas heridas hubiese el individuo militar 
perdido la vista ó algún uuiembí » quedaado imposibilitado de continuar 
el éxarcicio de las armas, sea qual fuere su tiempo de servicio, obten­
drá el retiro señalado en el título s.°, sección i .1 , artículos 3." y o."Áe 
nuestro decreto de 14 de julio de iB«o. 

ART. ni. Quando las heridas ó achaques que dimanen de ellas dexen 
sin uso alguno de los miembros del herido, aunque no ocasionen su per-

Ayuntamiento de Madrid



16 
dida, el sueldo de retiro se arreglará al estado que á continuscion 
se pone. 

CLASES. 

Coronel.. . 
Mayor 
Comandante de batallón. 
Capitán. 
Teniente 
Subteniente! 
Sargento 
Cabo y Tambor. . . . . . . . . 
Soldado 

Retiros que dií 
rán perdiendo 
absoluto 'de 

miembro 

6 0 0 0 
5000 
4 0 0 0 
3 2 0 9 
2 4 0 0 
2 0 0 0 

740 
éoo 
500 

1 

frut2-
el uso 
algún 

-

* * 

Ret 
fán 

iros que disfruta-
por heridas ¿e 

menor g ravedad , ó 
por 
ven 

achaques quepro-
gan de la guerra. 

4.000 

3333 . .12 
2 6 6 Í . . 2 4 
2 I 3 3 . . 13 
l 60O 

I 3 3 3 - - I 3 
4 9 3 - i a 
4 0 0 

333- - I2 
AJIT. iv. Si por heridas dé menor gravedad, ó por achaques que pro­

vengan de las fatigas de la guerra se hallase el individuo militar impo­
sibilitado de continuar el servicio, su sueldo de retiro será una tercera 
parte menos que el señalado en el artículo anterior á su ciase respectiva. 

AI?T. v. Los sargentos, cabos, tambores y soldados, que por tu edad 
avanzada, ó achaques que no provengan de heridas ni de la guerra, es-
ten imposibilitados de continuar, el semcioiactivo, y.que no hayan ser­
vido 2o años, obtendrán su licencia absoluta, con dos meses de prest en 
su grado y cuerpo respectivo. 

AHT. vi. Cada año de.campaña aumentará en una vigésima parte es­
tos retiros. 

Este mismo aumento tendrá lugar en los retiros que se concedan por 
antigüedad de servicio. 

AJIT. vii. A los oficiales reformados se contarán cada dos años que 
subsistan en esta clase como unq de servicio para los retiros. 

ART. VIII. Los anos de servicio anteriores al mes ¿s .julio de 38081 

serán considerados como efectivos para los retiros á que puedsn obtar 
los que hayan sido'admitidos después de dicha época en nuestras tro­
pas, y estén sirviendo actualmente} debiendo sumarse sus servicios an­
teriores á la citada época con los años que sirvan después de su ad­
misión. 

ART. ix. Para la concesión de estos retiros, y para los que se con­
cedan por antigüedad de servicios, señalamos en cada año los meses de 
eueio y julio. '• 
, Los geñs.de los cuerpos remitirán con anticipación á los inspectores, 

y, estos al ministro de la.Guerra para nuestra resolución, las relaciones 
de ios que soliciten y sean acreedores á retiroj apoyando dichas solici-»-
tildes con los documentos que se señalen. 

AJIT. x. Las disposiciones que previene nuestro decreto de 14 de ju-
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lio de 1809, que no estén expresamente derogadas por el presente de­
creto., subsistirán en su,fuerza y vig >r. 

AIIT. xi. Nuestros ministros de Hacienda y ¿t Guerra quedan encar­
gados de ia extcucion del presente decreto. z= F i rmados Y O EL Rfctl.zr; 
Por S. M., el ministro secretario de Estaáo=rFirmado= Mariano Luis 
deUiquijo." 

I). PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de ts,ta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 2 de no­
viembre del año último, y á la real instrucción inserta-- en él para la en-
agenacion de bienes nacionales vendiblesá pública subasta, con arreglo 
al real decreto de ió,ds octubre último, se ha. celebrado en; este: día el 
primer remate que se expresa á continuación; 

Finca, Estimación* Rematen 
En la provincia de Extremadura: la dehesa de Pilas, 

término de T r u x i l l o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36000 3<5ae<s 
En su consecuencia se previene que el¡ segundo remate de dicha, finca* 

se ha de celebrar el dia 26 del corriente mes, á las 10 en punto de su ma--; 
nana , en una de las salas dei suprimido consejo de Indias ; y á fin de. 
que llegue á noticia de todos se fixa este edicto , que se insertará -en el 
diaria. Madrid 21 de enero de 18.11."Pedro de Mora y Lomas.=:Pbr 
mandado de S. E.rrJulián González Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico.. Madrid dicho dia. 
Julián Gan%ak% $ae%. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO* 
El ramo de mercería para ef abasto del fugar de. Vicáívaro se está 

subastandoibaxo las condiciones siguientes: los géneros se venderán al 
precio que.corran.en Vallecas: lo que la tropa consuma será pagado en 
dinero de conta.dq $ y dan por su renta 4900 rs. vn.,- pagados á prorata 
mensualmente. Se ha señalado para su rematé el domingo 27 del cor­
riente , á las 11 de la mañana, en las casas consistoriales, por la escri­
banía del numero y ayuntamiento. 

VENTAS. 
En la. carbonería da la calle, de. Torija darán razón de quien vende 

con equidad un birlocho ingles de 2 ruedas, con una yegua rabona de 
7.años: una carretela francesa.de 4 ruedasj y una berlina, con 2 caba­
llos rabones y sus guarniciones. 

Quien quisiere comprar doce pares de palomas casadas y de muí bue­
na casta, un buen juego de conejos , y dos guarras preñadas,acuda á 
la tienda de aceite y vinagre de la calle de Fuencarrai , frente á la de 
S. Oaofre, y le darán razón dei sugeto que los vende. 
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P É R D I D A S . 

El sábado 19 del corriente se ha perdido un cartapacio con varios re­
cibos impresos, pertenecientes á las alcantarilla?. El que lo haya encon­
trado lo entrfgsrá.ea ia lonja del Almidón , plazuela del Aíageí, donde 
le darán el hadazgo. 

Ei 16 del corriente, de once á una de !a mañana, desde la casa de los 
gremios, parroquia de Santa Cruz, calle de Postas, peso real , plaza ma­
yor, calle de Atocha, plazuela del Ángel, calle de las Huertas hasta la 
esquina de la del Lob.i, se ha perdido un libramiento de los cinco gre­
mios mayores á favor de D. Minuel Fernandez ¿'Su fecha 7 de agosto de 
1839, y su imponte 430 rs. La-persona qué lo haya hallado se servirá 
acudir con él á la calle del Lobo, casa tienda núm. 5, y se le gratificará. 

ALQUILERES. 

En la carrera de S..Gerónimo, casa conocida por la del marques de 
Villescas, se alquila un entresuelo que contiene mas de ao piezas , te­
niendo igualmente fuente , pozo, cochera , caballeriza, buenos sótanos, 
y muchas guardillas. El portero de la misma casa tieae las llaves. 
¡3 En ia calie de Fuencatral, esquina á la de Santa Brígida, se alquila 

un quarto baxo muí capaz, coa quadra, cochera, jardín, noria, sótanos 
y guardillas; y otro priacipai con bastante habitación, quadra, coche­
ra , guardillas y sótano;. Eu ei baxo se hallan las llaves. 

SIRVIENTE. 

i Si alguna señora necesita de un sugsto.de edad, calidad é instruc­
ción para su servidumbre, puede avilas: a D, Manuel de Velpi, archi­
vero que fue del suprimido consejo de Indias, que vive en la calle de la 
Cruz, nurn. 14, quarto principa!, freate á la espilla, quien por solo el 
simple cubierto y la comida la servirá , creyendo quedará gustosa. 

NODRIZAS. 

En la bsxada de Santa Cruz, Casa de la Soledad, quarto guardilla,^ 
vive una joven de edad de 27 años, que tiene leche de ua año, y solici­
ta criar dentro ó fuera de su casa. 

Antonia Salcedo, de edad de_2o años, casada , pretende una cria ea 
su casa ó en la de los padres: tiene leche de 3 meses, y personas que la 
abonen. Darán razón en la calie de San Ildefonso, núm. 47, quarto en­
tresuelo , preguntando por la señora Eugenia. 

TEATROS. 

En el dei Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 4 
actos titulada el Opresor de su familia, y la opereta el Engañador en­
gañado. 

En el.de la Cruz , á las 4 ! de la tarde , se executará la comedia he­
roica en 3 actos titulada el severo Dictador y Vencedor delincuente, Lu­
cio Papirio y Quinto Eabio j una tonadilla, y se dará fia con un diver­
tido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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